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cas, en los Servicios Centrales y Delegaciones de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, en la Dirección General de la Fun-
ción Pública, en las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno
y en la sede central del Instituto de Estudios Fiscales.

Contra esta Resolución podrá interponerse, previa comunica-
ción a esta Dirección General, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el órgano
competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Madrid, 29 de marzo de 1999.—El Director general, Ignacio
Ruiz-Jarabo Colomer.

8624 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 1999, de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se aprueban las relaciones defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos a las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de
Sistemas y Tecnologías de la Información de la Admi-
nistración del Estado, especialidad de Administración
Tributaria, por el sistema previsto en el artículo 22.1
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Por Resolución de 3 de febrero de 1999 («Boletín Oficial del
Estado» de 5 de marzo) se aprobaron e hicieron públicas las rela-
ciones provisionales de admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo Superior de Sistemas y Tec-
nologías de la Información de la Administración del Estado, espe-
cialidad de Administración Tributaria, por el sistema previsto en
el artículo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, convocadas
por Resolución de 4 de diciembre de 1998 («Boletín Oficial del
Estado» de 14 de diciembre).

Expirado el plazo de reclamaciones y hechas las rectificaciones
oportunas, se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos que se encontrará expuesta en el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, en los Servicios Centrales y Delegaciones de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria, en la Dirección General de la Fun-
ción Pública, en las Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno
y en la sede central del Instituto de Estudios Fiscales.

Contra esta Resolución podrá interponerse, previa comunica-
ción a esta Dirección General, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el órgano
competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Madrid, 29 de marzo de 1999.—El Director general, Ignacio
Ruiz-Jarabo Colomer.

MINISTERIO DEL INTERIOR

8625 ORDEN de 6 de abril de 1999 por la que se convoca
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo en los servicios centrales del organismo autó-
nomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en el organismo autó-
nomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias, dotados presupues-
tariamente y cuya provisión corresponde llevar a efecto por el
procedimiento de concurso,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
20.1.a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las bases
de la presente convocatoria por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, y de conformidad con el artículo 39 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por la que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de

la Administración del Estado, ha dispuesto convocar concurso
específico para la provisión de los puestos de trabajo vacantes
en sus servicios centrales, que se relacionan en el anexo I a esta
Orden, con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

I. Aspirantes

Primera. 1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c)
del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido
por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor del diagnóstico
de situación de recursos Humanos, podrán participar en el pre-
sente concurso exclusivamente los siguientes colectivos de fun-
cionarios:

a) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que estén destinados, con carácter defi-
nitivo o provisional, (incluida la comisión de servicios), o tengan
su reserva en los servicios centrales o en los periféricos situados
en el municipio o la provincia de Madrid, del Ministerio del Interior
y de sus organismos autónomos.

b) Los funcionarios de carrera de la Administración del Estado
en servicio activo o en cualquier situación administrativa con dere-
cho a reserva de puesto, que tengan destino definitivo, adscripción
provisional o reserva en los servicios centrales, o los periféricos
situados en el municipio o la provincia de Madrid, de los Ministerios
y organismos que se relacionan a continuación:

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y sus orga-
nismo autónomos, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y sus
organismos autónomos (excepto los servicios periféricos del INEM
en Madrid), excluidas las entidades gestoras y servicios comunes
de la Seguridad Social (excepto el IMSERSO), Ministerio de Edu-
cación y Cultura y sus organismos autónomos, Ministerio de Sani-
dad y Consumo y sus organismos autónomos, Ministerio de Jus-
ticia y sus organismos autónomos, Ministerio de Economía y
Hacienda y sus organismos autónomos, incluyendo los servicios
centrales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Minis-
terio de Asuntos Exteriores y sus organismos autónomos, Minis-
terio de Defensa y sus organismos autónomos, Ministerio de
Fomento y sus organismos autónomos, Ministerio de la Presidencia
y sus organismos autónomos, Ministerio de Administraciones
Públicas y sus organismos autónomos, Ministerio de Medio
Ambiente y sus organismos autónomos, (salvo las Confederaciones
Hidrográficas) y el Ministerio de Industria y Energía y sus orga-
nismos autónomos.

c) Para los puestos que tengan clave de adscripción a Cuerpo
o Escala Ex2l, debido a la especificidad de sus funciones, podrán
participar los funcionarios de carrera de la Administración del
Estado en servicio activo o en cualquier situación administrativa
con derecho a reserva de puesto, que están destinados, con carác-
ter definitivo, provisional, y comisión de servicios, o tengan su
reserva en la Dirección General de Instituciones Penitenciarias
o en el organismo autónomo Trabajo y Prestaciones Penitencia-
rias, sin ninguna limitación por razón de su municipio de destino.

2. Cumplidos los requisitos expuestos en el apartado anterior,
podrán tomar parte en el presente concurso los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado, pertenecientes a los Cuer-
pos o Escalas clasificados en los grupos A y B, comprendidos
en el artículo 26 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, siempre
que en la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes reúnan los requisitos que se indican para cada puesto
de trabajo, aprobados por la Comisión Ejecutiva de la Comisión
Interministerial de Retribuciones.

3. a) Cada uno de los funcionarios participantes podrá soli-
citar, por el orden de preferencia que estime oportuno, los puestos
vacantes que se incluyen en el anexo I.

b) Asimismo, y en caso de que se produzca alguna vacante,
se podrá solicitar la plaza incluida en el anexo I b).

4. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán cumplirse
por los interesados en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.


